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Inforrriaríó él g o b i e r n o de S. M . de q u e & 
consecuencia ; dé los últimos sucesos de V f i i i c i a 

• h a n s i d o d i i i W i ^ s d e los taHiré i V d e l l i o i í á á 
púbHbái d e a q u e l país n u m e r o s o s emigrárJáses
pañoles de iodaé las o p i n i o n e s Vqiíe 
subsistencia e n a q u e l l o s t r a b a j o ^ h a r esue l t o d u e 
por los cónsules de S. M . s e F¿f e s ^ i d a b bkáapbT-
t e y s e l e * > á « Í r r e t i l os triedros ^árá r ^ f é s á ^ á 
España p o r l as p r b V i n d a s V a s c o n g a d a s fGátl* 

l ona , d o n d e sé les proporcionará traBéjo eri Usr 
obras públicas^ » se les alistará, s i t o 1 p r e f i e r en , 
en dos ba ta l l ones dé t a j a d o r e s q u e d e b e q o r 
ganizarse p a r a e l servició d e l as poses iones d e 
S.M. e n Afr ic i f . f i P 

«.OYÍ10:AlWf CIJUU t ^ ^ ' ÓoflaV «OÍ 

-ib «wrelid^d ¿ol ^b;,otii^tfi.iír 

Ij0 COMEaClO, INSTRUCCION 

Real ordena 

Itlmo Sr , U Ae'Wl W 

lllmo, ̂ ^ V W ^ W d U pos i c i ones conve* 
mandar que se ^ ^ ^ - ^ W l U d is -
mentes pera t,ue ̂ ^ f ^ j ^ a W Yéléu- 1 

ttitos da »ur|oa, obras qúe^e 
c i a a d m t l « f t W l o a ^ ^ 1 
fgecutan tu 1 1 * P * * ^ j ^ iiú* 

ti i qoídsoq tit>^ ^ 6 ^ l 1 1 ^ J " 

el los, á todos los españoles p rocedentes d e l e s -

t raneero q u e les l e a n env i ados p o r l as a u t o n d a 7 
des supe r i o r e s c i v i l e s q m i l i t a r es . S. M . desea 

que esta resolución sea c u m p l i d a , c o a Ja m a y o r 

p r o n t i t u d y e f icac ia p a r a q u e p o c a r e z c a n d e 

med ios de subs i s t enc i a e n sú p a t r i a l o s a u c 

^ . é i v é n á * f ? ™ , 
M efecto prevenára V , ^. i los geíes de disr 

diento de dichW .utpri^desj iud ican^ ,> 
tésidetteia dé tóí Itóen^ro^ encabados ^ 

, 7 I 1 J, *11! '* ?t^?R?^ O . i í 
% cíiV¿ Éfti fciVciilar^y?^} lia ordenes oDortunas. 
efe JE Í^JÍ'JJ? •-r/iin-'Ubri^- « ^ i f a i í w w w ^ « ! W f 

y c u i d a r a d é d u e se c u b r a n s i n d e m o r a lascas » 
- i •• '¡011 l é í t •••*;-k-- - t 1 " * ^ ^ r t c f s T 7 ^ .̂*r3m#fff 
tos q u e ocas ione este s e r v i c i o e s t r a o r d i n a n o . 

«rádtfdS. de iblkó'de «84¡o :^ferwJM^rií l^ 
Sr; director de obras p l i c a s . ' * ^ 

»,! '¿ü"í ?nÍR*n*t w n S V ü i a m » a 
,*• i , i,- t |- d o i 

'. ta|HKÉ a a a a i « « i M M i ? v w 

!f. i i i id(stidll * o J i : í i « u ; ; m i ( c * o ! s w p no eolt 
Cj&itlqr, 4, Zpi fppitants generales de las Jmn -

, . ,. ; 3 «:: n t ó » V n c í b 
,. o i n ^ n j i d b a ^ a n ^ M i ' s I n f o a t i * < b 

Excipo. Sr.: J|«bJ^#»e S/ Pf. digiMdp g f t »U 
»,W «59uí?rnie co»Jo, ¿cow^dá, c o n e j o de 
tniniskros, qne se permita la eut^d» e « E*f>j»pa 
á los emigrados en Francia gue ban quedado s in 
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Í5 ^ ¿íh*f> . y 

tiiéros de camiiios gefes de dístiito/los cuales 
tendrán órdenes para proporcionarles trabajojr 
et jornal consiguiente tn las obras de que están 

coca 
Es asimismo la voluntad de S. M . que esto* 
. . . . • . t&ik'ia»JUW^0.*W • ~ sean * 

t > , <-. *fc 

a • • i ! ' sin inconveniente en 
l o s dos batallones ligeros que por decreto dé es
te d ia se mandan formar para la guarnición de 

á ¡as «posesiones xspaoolas de A f r i ca , si vo lunta* 
ñámente quisieran al istarse; en el concepto de 
que para la remisión de los que se alisten á los 
puntos donde se organicen estos batallones daré 
á V . E . l as instrucciones correspondientes. 

Dios guarde 4 V . E . muchos añrs. Madr id 3 i 
de marzo de 1848.—Figueras.—Sr. capitán gente* 
toal de~«. 

G O B I E R N O P O L I T I C O DlR M A D R I i X 

i • . , * r í . ¿ i » - - lol fcobol é *8oü¿.» 
Pdr él ministerio de la gobernación del reí-

Vid se ba comunicado a este gobierno político b o se ha comunicado a este gobierno poIÍ,¡C6 
con «sena » , de l aclua! l a realordeto s i g u L t e -
Xicmo. S r - f ó r e l ministerio de h ^ S Í ' s e 

' al d(j6 4 este dé la gobernación del reino en ao de 
lebrero próximo pasado lo que sigue:—Esceleu-
tisimo Sr .—Por el artículo 4*° del proyecto de 
% d é presupuestos sometido á la d e l ^ e ^ i o f l 
mm (¿Artes en , 6 de diciembre ú l t ^ ^ ^ 
termina como sabe V . £. que sobre el cupo cor* 
Itepbricliente á cada pueblo por la Contribución 
"territorial continúe imponiéndose uu recargo que 
no esceda de nn 4 por IOO para cubr i r los 
gastos* de cobranza» conducción y entrega dé 
caudales en (as arcas del tesoro. Del producto de 
este recargo se aplicaba anteriormente á los 

• nitoréntós tina parte con destino á los gas* 

í 1 

tos malcríales de formación ^ 
t o s^e está contribución que consistía en cator-
ce maravedís respecto de los pueblos en que la 
cobranza corría á cargo de la hacienda ó de r e 
caudadores con responsabilidad directa á ella; 
y en veinte y ocho maravedís respecto de aque* 
líos en que los ayuntamientos llenaban al mis* i 
roo tiempo el servicio de la cobranza conduc- j 

Cion jr entrega de fondos. As i , tomando' por | 
base e l capo de Contribución correspondiente á 
cada pueblo, puede calcularse que él importe 

' anual de los catorce mata ved ís abonados á loé ; 
nnos asciende aproximadamente á doscientos ' 
ochenta mit rt. f el de los veinte y ocho satisfe
chos a loe d e ^ s según queda indicaaV) á un m U ' 
l lon cuatrocientos mil t%\ £i'Wf>ericncia sin era-

bargo demostró que era insuficiente para el 
buen servicio de la cobranza Ta -parte que por 
este concepto estaba señalada de premio y de 
ahí la rafeon del aumento de la fracción de nn-

ravtdis hasta el importe íntegro del recargo con 
destina á d icho objeto < y la conducción y eu. 
t r e g a l e caudales eÍdMsivamenté\ se^uit por el 
ya citado articulo 4*° ŝé determina , el cual con 
arreglo á la ley de 11 del corriente debe empe
zar á regir desde i.° de enero de este año. De 
é̂sta disposición, pues, es consecuencia natural 

y precisa que los ayuntamientos han de sopor» 
tar el co i to gasto de la material formación de los 
repartimientos» incluyéndose en su respectivo 
presupuestó de obligaciones, como una de las 
que les impone la ley municipal en su art. 38, 
y cuyo importe anual por término común entre 

culo hecho ar r iba , puede presuponerse enea* 
torce maravedís por cada ctett ire| de<tru respec
tivo cujfd Üé bohtrlbncion, y ei/ finito en un mi« 
l lo i i de rs. Cota este motivo para llevar á cuna* 
plido efecto ia ley citada «ñ está parte , se ha es-, 
pedido con esta fecba por ¡el m in i s t e r i o de mi 
cargó la real orden circular de que remito á V. E. 
.adjuntos sesenta,,egetof lWs para¡¡ffj^pow 

oportunas VMj&SMMwqMJpJ* ^ O f l f 
.fes (cooci5rne. D e ^ j 0 ^ * í U q ^ & % ^ « W * 

cliixéndple un 3 e g e m ^ r . . i M ^ V ñ & frAp1 

cir^iár á % 4« ; m>M>*}mwtom « a » 
prpvipciá adícióqea, .en ̂ us . ? p r ^ ^ y ^ o » mu' 
nicipales el gasto, m.^er.ial.^chut^imtm 

esceder de catorce maravedís por cada píen rea« 
les vellón de sü cupo respectivo.» 

V se publica en el Boletín oficial para cono
cimiento de los habitantes de esta provincia. 

taliermosa.—Baltasar Jnduüga y Espinosa, $^ 
creta r io . , v „ 

m 

Circular del ministerio de hacienda qué sé cita-
¿ • .¿ > í ' í . i j i : . ' f ¡ v • ' •-' íha sa » up isluisfl' 

_ Dé conformidad jetón eí artíee4q c 4 ^ . * l 
proyectQ rde ley; d;e presupuestos para >v*»*a 

actual s o r p e t i d o l a délibératioá.delaseórtf$ 

en a6 de diciembre últírno por el que se det*-
mma que sobre el cupo de cada pueblo p o r b 



égmalSa (erritorial secontinúe imponiendo 
un recargo úu,e no esceda de un 4por 100 va» 
ra cubrirlos gastos de cobranza, conducciony 
'ffí^gU^'P^t^^i I™ ctya* del tesoro, y 
coii^mÁP á la¿ autorización concedida al go-

.bwúo pojfja ky, ole M r del corriente para que 
rijan las disposiciones de dicho provecto de ley 
desde i . ° de enero de este año con la reserva 
qüeeu la misma ley se espresa, ha tenido á bien 

' laiteink rtáolver que desde et referido dia i j ° 
dé eneró ¿rókir^o pasado no se dé k dicho re-
cargó otra aplicación que la que va espresada, 
tanto en las capitales de prov incia y pueblos 
donde la cobranza se verifica por medio de re« 
causadores uombrados por la hacienda como en 
todos los demás en que continúa á cargo de los 
ayuntamientos, quedando por lo tanto sin efec
to el señalamiento de la parte del recargo hecho 
por él concepto de gastos de lrepartirnientós dé 
la "propia contribución asi á los ayuntamiéitos 
corno á tas administraciones de contribución d U 
rectas por los artículos * 5 , Ba y « 3 de la real 
instrucción de 5 de setiembre del año de 184o y 
lareaí ¿raen de i . de íguél mes del.de 1846 que 
en esta parte se reformqu, por destinarse ahora 

¿ j ^ a j ^ ^ l^;c¡o¿|api^ f conducción y entrega 
de fondos el total recargo de que se trata, el cual 
consistirá en el 4 por »oo íntegro respecto de 

1 aquellos pueblos en que la cobranza corra á car
go de recaudadores nombrados por la hacienda 
con responsabilidad directa á la misma cuino se 
previene en el articuló 60 del real decreto de a3 

de mayo de 1845, y en cuanto á los demás pue
blos en que siga á, cargo de los ay untamientos Ó 
de los recaudadores que estos bajo su responsa-

I bilidad n o m b r a n r será el que se fije según las 
circunstancias de cada población y con aprobar 
ciott déí ídténdente, edil tal dé que no esceda 
« t e 
1 -P l W # | ^ Í Í o a * del articulo 5 9 del propio 
real decreto, t l omo por consecuencia de esta dis
posición cesa et abono k los ayuntamientos dé! 
pequeño premió que hasta aqui se les ba hecho 
por él gasto maÁrWde l a 1 iíormaciob de los re- j 
partimientos de la reierida contribución territo» ' 
«al, se ba dignado al misrbo tiempo máudár S . M . i 
que pues é s y i ^ n ^ de las otyigadoucftirnpuea-
Usa loa pTopiosajimtámientos por-fel ar t l -
euló 83 de la ley municipal fecha 8 de enero 
<le i 8 4 5 t corresponder que dicho pequeño gasto 
se iucluya en él presupuesto dgjg 
municipales y satisfaga con los l o n d , ^ ^ 
d ü s * c u b r i r l a s , á c u y o efecto se hace c o n esta 

f t c h a l a comunicación conven i en t e at m i n i s t e r i o 
de la gobernación d e l reinó. . 

D e rea l o r d e n l o c o m u n i c o a V . para s u mte« 
Vigenc ia y demás efectos c o r r e s p o n d i e n t e s á s u 

c u m p l i m i e n t o . D i o s guardé á V . m u c h o s años. 

M a d r i d 10 de f ebrero de 1 8 4 8 . — Manue l Bertrán 
de L i s . - - - E s cop ia .—And fuaga . , i 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS* 

Jlí% : Í fc'?so\tvit'ite *zk% t f ¿ * 

Esta dirección general ba señalado el dia 6 de 
mayo pirpximo venidero á las doce de su mañana en 
él local que ocupa él ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la provincia de Burgos 
ante el señor gefe político para el segando remate <kl 
arriendo del portazgo de la Puebla de Arganzon, s i 
tuado en la carretera de Madrid á Irun por el tiem
po de dos años y la cantidad menor admisible de 
3 3 $ f o i * entoití*^ ***** 

Las condiciones, aranceles j demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en lá 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de marzo de 1 848 .—G. Otero. 

, i M> -:.i>':<Virtí j¡;.í?tmf*'- ;.I . <*í, O&lbtto 1.-1 
Esta dirección general ha señalado el dia 6 de 

mayo próximo a las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio dé comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y én la provincia de 
Barcelona ante el Sr. gefe político, para el segundo 
remate del arriendo del ¡portazgo de Molins de R$y t 

situado en la carretera de Madrid í Barcelona, por 
el tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
251,000 reales en cada uno. 

a w 

•1 » . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y. en la 
secretaría del espresado gobierno político! 

Madrid 31 de marro de i 848 .= »G . Otero. 
,fib í̂ sjftx̂ *̂) ' 1 r odso $b ouiüti ú I [Í. 

t'n? . - • • • ^nr 

liaiu* i ' - j - ̂  fe »Í> mi - > .• \ 

Esta dirección general ha senaladp el diá 6 de 
mayo próximo venidero i ¿Jas doce de SO mañana eu 

el local queocup^el mimstério dé cbtiiertio, UAÉtc-
cion y obras públicas, en la calle de Tori ja, y én la 
provincia de Burgos ante el señor gefe político para 
el segundo remate del arricudw del portazgo de B u -

i nialiJsituado eu Ü carrete la de VaHadolíd á Burgo* 
por el tiempo de dos aBoá y la é¿ntíaaí menor adüail 
s i m V a e 9 M o o reales en ¿oa ano. 
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Las coudicu***, aranceles y tirinas se hallarán de 
U portería o* íJ|<?*omi«!íUrio y fu ta 

¿ano político. 

Esta 

v 

'. D I :Á> i- i •' 1 I'tháW 

flíünal lia señalado el dia 6 de 
á las doce de su mañana„ en el local 

ea e l ssiatfteriii de comercio, ¡retracción y 
as páhfieas ea la raH<? de To r i j a y en la provin-

<s*»<k Pal *c¿a áMe el Se. ¿efe político, para el prf . 
«trienio del portaxgo de^romfsta por 

y cantidad de 53* 13o reates 
enfoj é!> cml.*r?/ai ta 'áífww M/p íífro 

fm ^oedkiejdca. aranceles y dianas estarán de 
sa l a i t u U eé la y t i e r f a de dicho ministerio y en la 

. secretaria del espictado gobierno político. 
^ n t l I a d r a d ^ U e oiarao de i84S,=G. Otero. ^ ¿ 

Í 'AKTE NO OFICIAL» 

lEI padrón de la ríquexa inmueble del lugar de 
Valleras, y so término jorisdicional que debe ser
vir de base para ta contribución del airo corriente, 
está de «samieslo en la secretaría de su ayustan*ien-
to par término de ocho días que se contarán desde e l 
día $ del Corriente, á fin de que todos ios interesados 
se enteréissu* résped i vos capitales y f eclamen" de 

navios en dichas días, pasados los cuáles sin haber
lo egecotada no s* le* o i r i después y les parará el 
perjuicio que baya logar. 

5 Í ) / Í É l v i l ) Y i 

J E l padrón de riqueza inmueble que ba de servir 
para et reparto de la contribución del presente año 
en Daganro de arriba , se baila de manifiesto en la 
secretaría de la municipalidad por termino de ocho 
dias á contar desde la inserción de este anuncio. Los 
propietarios, colonos y ganaderos en el diebo termino 
pueden enterarse y alegar agravios por escrito (en el 
referido plazo y transcorrido sin hacerlo se procederá 
a l repartiouente y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

E o la «villa de Campo Real, se baila espaesto al 
, ajáUire por término de ocho dias el amidaramiento 
q j * ha de srrrir de tipo para la contribución de i n -
auuebles, cultivo y gana<kr* * l presente * 3 * L o 

que se afitincia á los interesados para qqe hagas la* 
reelámacióoes que juzguen oportunas: pu^pasaaodí-
cbo tértoiuono se oirao las que se bagan Relativas á 
dicho t i p o ; V < * J * 'fia ka señores wStóés de l a ciudad 
de Akalá de Henares, 7 vilUs de Arganda Noel Rey, 
P e r a l e s * TajuHa :, Vattilecha, Ptfsaelodel Hey ,€a-

sHÜefas, AjalviT% Breái lioeches v y v i l l a y «arte de 

m a n d o la y e a A k t l , ^ i W d l , i 

I p ' 1. , 1 1 

tas yerbas df lá V e í a d Rulada «eras per-
lenecieoie á íes propios de la vjila ^e TorreWoiies, 
se arrteadati por e l nempo y tó>t <^*cioncj que 
se espresaráu en el acto del remate que se celetrará 
^1 1$ del cortieute desde las diez de «aláauana en 
adelanta eq la sala capitular de lá misma. 

Lo que se anuncia a l público para s u inttli-

geocwL Süftl 

Se halla vacante la plata de cirujano médico t¡-
tulfr de la vil la de Gabpagar s ton, la dotación anual 
de 5856 rs, pagados inensualmepte por dkba corpo
ración. L a pok / Mí , l m r t t T ^ , * w p » ^írt* 
seis leguas de ty*drft * se fialla )ocaJa en la -carrt|e-
ra real de Cast i l la: diffrata un tliipa sano y en el 
radio dedos leguas hay «fjérce f ^>>^^?^^ ff-
recen de medico, cuya circunstancia producirá emo
lumentos considerables á un profesor acreditado pues 
diariamente será consultado en las enfertrieo^des de 
sus habitantes. ; ^ 

Las profesores que quieran taptar ii dicha plata 
dirigirán sns solicitudes al presidente de dicha am-
r^.paUdad baAta e id ia 3o de abril del presente atk, 

v ¡ti J 1 
4U 

ÍE1 ayuntamiento de la villa de Torrelaguna, está 
iTaculudo para proveer de knacstra en dicha villa in
terinamente; la señora qué traga a bien solicitar el 
magisterio que dirija la solicitud por conducto de 
D. Pascual R u i z , que vive en Madrid plazuela del 
Progreso, núm. ¿ 2 > ru*rt|» «efundo ó que se rotien-
da directamente con |k J>édrp Vera individuo & $ -
cbtt avuatatéiepté én lá referida r i l la. 

MI 

f i n 

¡ I;: • •• I 

vi . 

Madrid k de abr¡L 
h su W 1 x' 1 

L - , , , # « ME/ Vn. f añera. 
Trigo de 44 • M rs, tn. tanega. 
Cebada de 19 á 2t id. id. ! 
Aceita de « o a 56 1* arrobé. 
14. plttado 4 56 id. \k 

M A D R I D : Imprenta 4e D. 


